
  

Egp- 8ESgE 
175 

Distrito Metropolitano de Quito a 4 de Julio de "L NN 

Senor 

Fausto Alejandro Maldonado Cedeño / 

Presente.- 

De mi consideración: 

A 
Tengo a bien poner en su conocimiento que, la Junta Universal de Sogiós de la compañia 
CLASE CLASEMATE CIA. LTDA., legalmente reunida el día de hoy" decidió elegir a usted 
PRESIDENTE de la empresa por el periodo de cinco años. 

En la calidad de PRESIDENTE, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sociedad en forma individual o conjunta con el Gerente General. Sus 

atribuciones constan en la escritura publica de cambio de denominación,teforma y codificación 
de Estatutos, otorgada el 07 de julio de 2010,4nte el Notario Tercero/del Cantón Quito doctor 
Roberto A e inscrita en el Registro Mercantil de! mismo Cantón el 25 de febrero 
del año 2011. 

Coast. 2152: > 03/0907 1998 NOT. 3 

R.        

   

  

Atentamente, 

José Sebastián Maldonado Teran 
CC. 1712089174 
Secretario de la Junta 

En el Distrito Metropolitano de Quito naa fecha 4 de Julio de 2017, acepto el cargo de 
, Presidente y Representante Legal de la compania Clase Clasemate Cia. Ltda. 

     Fausto Aféjandro Maldonado Cedeño ( 
CC. 170508751-6 Y
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: "RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37324 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11985 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLASE CLASEMATE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MALDONADO CEDEÑO FAUSTO ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN: 1705087516 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2152 DEL 03/09/1998.- NOT. 3 DEL 16/07/1998 CAMBIO DENOMINACION: RM. 651 

DEL 25/02/2011.- NOT. 3 DEL 07/07/2010.- D.D 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SETENCUENTRAN “EN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
    

   
  

al HANA ELIZABETH CON Eras EEES A- so LUCIÓN 019-RMQ-2015) 
OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

M
E
:
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oidguenel N56- -TIMRCASPAR DE VILLAROEL 

e, «e 
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